
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF. Medida de Protección promovida por el señor MAURICIO DELGADO 

AGUACIA contra FERNANDO DELGADO AGUACIA, RAD. 2022-00505. (CONSULTA)  

 

Recibidas nuevamente las diligencias, se advierte que de los archivos remitidos 

por la Comisaría Décima de Familia – Engativá 1 mediante correo de fecha 13 de 

septiembre de 2022, de esta ciudad, no todos pueden ser abiertos, ya que al momento 

de inspeccionar los mismos, aparece el aviso “Acceso denegado, no dispone de permisos 

para obtener acceso a este recurso.” 

 

De acuerdo a lo anterior, se ORDENA la devolución de las diligencias a la aludida 

Comisaría, para que remita los archivos en un formato que permita su apertura y revisión. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

Se les requiere para que se abstengan de remitir las diligencias hasta tanto se 

dé cumplimiento en debida forma a lo ordenado por este despacho. Así mismo, 

deberán remitir el expediente en cuadernos separados, de acuerdo a las actuaciones 

adelantadas, debidamente foliados y ordenados cronológicamente. 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
HFS. 
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